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EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE GUACAMAYAS BOYACÁ 

HACE CONSTAR  

Que la Doctora ANA MILENA LÓPEZ BARRERA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía Número 1.052.393.023 expedida en Duitama Boyacá, estuvo vinculada con esta 

Administración, llevando a cabo su práctica profesional en el área de psicología, Dependencia: 

COMISARIA DE FAMILIA, desde el día dos (02) de Febrero de 2021 hasta el día quince (15) 

de Junio de 2022, en concordancia con el CONVENIO MARCO ACADÉMICO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 

GUACAMAYAS Y LA UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO, cuyo objeto es: Establecer 

bases generales de cooperación académica entre las instituciones firmantes bajo un marco que 

permita la colaboración en campos de interés común. Se desarrollará previo el cumplimiento de 

los requisitos jurídicos de cada Entidad y de acuerdo con la disponibilidad de cada una de ellas,  

 

La siguiente es la descripción de funciones y competencia laborales: 

 
1. Apoyar la Planeación y desarrollo de estrategias de servicio, en coordinación con el 

equipo interdisciplinario de la Comisaría de Familia. 
 

2. Colaborar en los programas comunitarios dirigidos por la Comisaría de Familia, la 
Secretaría de Salud y el ICBF. 

 
3. Acompañar y participar en los diagnósticos socio – familiares. 

 
4. Asegurar el bienestar psicológico de los residentes, ofreciendo asesorías individuales o 

colectivas según sea la necesidad. 
 

5. Acompañar la orientación psicológica a familias, parejas e individuos que sean remitidos 
por la Comisaría de Familia, además de brindar asesoría en la problemática adictiva. 

 
6. Acompañar la terapia de tipo familiar cuando el caso lo amerite. 

 
7. Acompañar entrevistas psicológicas a menores de edad según los requerimientos de la 

ley 1098. 
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8. Apoyar en la aplicación de pruebas psicotécnicas a los pacientes, evaluando sus 

aptitudes, intereses y aspectos de la personalidad. 
 

9. Apoyar informes de los resultados de las pruebas, diagnósticos y tratamiento a seguir. 
 

10. Apoyar la orientación vocacional y profesional a los usuarios y comunidad en general. 
 

11. Llevar correcta, actualizada y de acuerdo con las instrucciones recibidas, el archivo de 
los documentos que le sean encomendados, aplicando además, las normas generales de 
archivo. 

 
12. Implementar test sicométricos de evaluaciones, aplicables a los adictos que ingresan a 

la sección de farmacodependencia, teniendo en cuenta las normas establecidas por el 
sistema de información en salud. 

 
13. Colaborar en la realización de campañas educativas que propendan por el mejoramiento 

de la convivencia familiar. 
 

14. Presentar informes sobre actividades desarrolladas en el Escenario de Práctica Laboral. 
 

15. Desempeñar las funciones inherentes a su Practica Laboral que le sean asignadas por su 
jefe inmediato o supervisor del Convenio. 

 
La presente se expide en el Municipio de Guacamayas Boyacá, a solicitud del interesado, a los 
nueve (09) días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro (2.024). 
 
 
 
 
 
GLORIA EDY GÓMEZ LÓPEZ 
Alcaldesa Municipal 
 
Aprobó:  Gloria E. Gómez López. Alcaldesa Municipal 
Reviso:      Jorge M. Ibáñez Arango. Asesor  
Proyectó:   Luis Ramón Cordón Rico. Secretario Ejecutivo 
Copia:  Consecutivo Archivo 
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